
Número 622.—Jueves l.° de junio de 1865.

BOLETIN OFICIAL

lili IMS Oí BUHES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de. 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170. llevado á domicilio.—Los defuera 60 rs. 
por trimestre. llOpor medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO

Por disposición del limo. Sr. Gobernador de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de l.° 
de mayo de 1855,11 dejuliode 1856 éinslruc- 
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 1.” dejuliode 1865 y hora 
de las once de su mañana en las Gasas Consisto
riales ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Rafael de la Puente y Falcon y Escribano Don 
Epifanio Plá y Puig.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Ocafia.—Rústicas.

Pueblo de Noblejas.

Número 5641 del inventario.—Una suerte 
de tierra en término de Noblejas, procedente do 
la Fábrica Parroquial de dicho pueblo, al sitio 
de Mngarras, de caber 4 fanegas y 9 celemines, 
del marco de 500 estadales, ó sean 2 hectáreas, 
25 áreas, 16 cenliáreas, 55 decímetros y 74 
centímetros, de segunda clase: linda por 0. con 
tierras de herederos de Casto Jiménez, M. con 

el camino de la Cueva Colorada, P. con tierras 
de Manuel Amores, y N. con otra de Nicomedes 
Regañón: lia sido tasada en renta en 65 rs., en 
venta 1000, se halla arrendada al citado Rega
ñón en 40, capitalizada en 900, se subasta por 
la tasación.

Número 5642 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, al sitio de 
los Latichares, de caber 2 fanegas del marco de 
500 estadales, ó sean 95 áreas, 96 cenliáreas, 
26 decímetros y 84 centímetros, de tercera cla
se: linda por 0. con tierras de Josefa Crespo, 
M. con viña de Pedro Predoche, P. con tierras 
de los herederos de Ceferino Alonso, y M. con 
Miguel Jiménez: ha sido tasada en renta en 24 
reales, en venta 500, se halla arrendada á Nica- 
sio García en 22, capitalizada en 495, por que 
se subasta.

Número 5645 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, al sitio de 
la Tinida, de caber 1 fanega del marco de 500 
estadales, ó sean 46 áreas, 98 centíáreas, 15 
decímetros y 42 centímetros, de segunda clase: 
linda por S. con la senda que conduce al hoyo 
de la Calera, M. con tierras de D. Mariano Ceba- 
1 Jos, P. con era de Isaac Jiménez, y N. con la de 
Rosalio Crespo y tierra de Demetrio Ruiz y Pe
rez: ha sido lasada en renta en 55 rs., en venia 
770, se halla arrendada á Pantaleon Sánchez en 
20, capitalizada en 450, se subasta por la ta
sación.

Número 5645 del inventario.—Otra tierra en



dicho término y de igual procedencia, camino 
de Miralmonle, de 1 fanega y 9 celemines del 
marco de 500 estadales, ó sean 82 áreas, -4 
centiáreas, 75 decímetros y 48 centímetros, de 
segunda clase: linda por O. con tierras de Don 
Manuel Suelto, M. con otras de Juan Carrillo, 
P. cora otra® de IX isidro Suelto, y N. con otras 
del citado» Jfanrel Susto-; sontiene 29 olivas de 
segundé ciase, Ihsquehan- sido lasadas en venta 
en 2900 rs., y la tierra en 1200, y todo junto en 
renta en 150. en venta 4100, se halla arrendada 
á D. Alvaro Ibañez en 50, capitalizada en 1125, 
se subasta per la tasación.

Uriana.

Número 1054 del inventario.—Una casa en 
el pueblo de Noblejas, procedente de la i* abrica 
Parroquial de dicho pueblo, sita en la calle de la 
Sacristía, núm. 8; consta de seis habitaciones, 
un portal, corral y dos sótanos; tiene una super
ficie de 530 melros cuadrados, en mediano es
tado: linda ñor O. con la casa de Benito Redon
do, M. con dicha calle de la Sacristía, P. con 
casada Francisco Huerta Mayor, y N. conotrade 
Juana López: ha sido tasada en renta en 200 rs., 
en venta 5040, se halla arrendada á Andrés Pe- 
ralen2i6, capitalizada en 3888, se subasta por 
la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

rantediezy nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 4855.

4 ." Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la: Adminislracion de 
Propiedades y Derechos-del* Es fado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada lev 
se determina.

5 .' Los derechosdel espediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6/ La Real orden de 11 de noviembre de 
. 1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la linca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falla de cabida: 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 

‘alta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.
7 .* A la vez que en esta capital tendrá lugar 

otro remate en el mismo dia y hora en el partido 
de Ocaña, en cuyo término jurisdiccional ra
dican las fincas.

Lo que se anuncia ai público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las lincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasla.

■ 2.' El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que ser adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones miles, se pagará este en diez plazos 
iguales de 10 por 1OO cada uno. El primero á 
les quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restanles con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo .su valor, segun se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda publica, consolidada ó diferida, con
forme á lo di puesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-

1.a Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2? Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Eslado, los del secuestro del ex-Infan- 
te D. Cárlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, áescepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 31 de mayo de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel. _____

Imprenta de D. José Romero é hijo,
calle de Juan Labrador, núm. 15.




